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INFORME AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS INICIAL 2025 

 

1 ANTECEDENTES 
 

1.1   ASPECTOS NORMATIVOS 

La Constitución Política del Estado incluye en los derechos civiles, el derecho a la información, 
su acceso, la interpretación, el análisis y la comunicación libre, tanto individual como colectiva, 
plasmados en el Art. 21 núm. 6 de la constitución Política del Estado. Se incluye en los derechos 
civiles, el derecho a la información y su acceso. Asimismo, con el reconocimiento del derecho de 
los ciudadanos y ciudadanas de acceder a la información, además la ley Fundamental del Estado 
Plurinacional incluye entre las obligaciones de los servidores públicos y las servidoras públicas, 
el rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, políticas, técnicas y administrativas en 
el ejercicio de la función pública (art, 235, numeral 4º), debiendo promover un espacio 
denominado Rendición Pública de Cuentas donde los servidores públicos puedan informar y 
explicar a la ciudadanía de manera sistemática, detallada y transparente la gestión realizada en 
un formato sencillo, claro, concreto y comprensible para la población general interesada y para 
las y los actores que ejercen su derecho de participación y control social, en estricto cumplimiento 
al Art" 235 numeral 4 de la Constitución Política del Estado, que prevé "Es  una obligación de 
las y los servidores públicos; rendir cuentas sobre sus responsabilidades económicas, 
políticas y administrativas en el ejercicio de la función pública”. 

La Política Nacional de Transparencia aprobada mediante Decreto Supremo No. 214 de julio de 
2009, exhorta al cumplimiento obligatorio, para que todas las entidades e instituciones que 
pertenecen a los cuatro órganos del Estado Plurinacional de Bolivia trabajen con transparencia 
en sus instituciones y puedan prevenir y sancionar actos de corrupción, disponiendo como uno 
de sus ejes primordiales el fortalecimiento de la participación ciudadana y control social. 

Asimismo, la Ley N° 341 de Participación y Control Social (de 5 de febrero de 2013), de aplicación, 
entre otras, a las instituciones públicas autárquicas, busca fortalecer la democracia participativa, 
representativa y comunitaria, consolidando de ese modo una real Participación y Control Social 
como elementos transversales y continuos de la transparencia en la gestión pública con el 
apropiado manejo de los recursos públicos del Estado. Fortalece el marco normativo 
Constitucional en relación a la obligación de Rendir Cuentas Públicamente, incluyendo la 
evaluación de resultados, ante la sociedad civil y los actores que ejercen Control Social en 
particular (arts. 8 y 37). 
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De la misma forma, la Ley No 341 de Participación y Control social de 5 de febrero de 2013, en 
su artículo 37 además de confirmar la obligatoriedad (de forma tácita, porque la Ley al ser de 
orden público es por lo tanto de cumplimiento obligatorio) y periodicidad (prevista en el parágrafo 
lV) de la Rendición Pública de Cuentas, implementa las siguientes características: 

 Está dirigida a la sociedad en general y ante los actores que ejercen Control Social en 
particular. 

 Es obligatorio convocar formalmente a los actores de Participación y Control Social que 
correspondan.  

 Es obligatorio difundir el informe de la rendición de cuentas por escrito y en la página web 
de la entidad, quince días previos a la realización del acto.  

 Recae la responsabilidad de su realización en la Máxima Autoridad de cada entidad. 
 Debe existir un acta de audiencia que refleje todo lo desarrollado en la misma. 

En este contexto el Hospital de Clinicas es una institución dependiente del Servicio Departamental 
de Salud de La Paz, con personalidad jurídica reconocida y patrimonio dependiente del Gobierno 
Autonomo Departamental de La Paz, según Ley 031  de 19 de Julio de 2010, Ley Marco de 
Autonomias y Descentralización “Andres Ibañez”; participa en la realización de actividades 
asistenciales integrales, tanto preventicas como asistenciales, conforme a fines que el estado y 
el Ministerio de Salud determina. 

En cumplimiento a instructivo GADLP/SEDESLP/UTRANSPARENCIA/INST.005/2024 y con el 
propósito de dar a conocer a la ciudadanía los resultados esperados durante la gestión y el 
cumplimiento de compromisos asumidos con los actores sociales involucrados y con la sociedad 
civil en general y que la Rendición Publica de Cuentas se constituye en garantía de gestión 
pública transparente y por tanto se emite el presente informe. 

2 INTRODUCCION 

Iniciado el siglo XX, los viejos hospitales de La Paz, resultaron insuficientes y poco adecuados 
para los requerimientos de una importante población citadina y los avances médicos y científicos 
que comenzaban a desarrollarse con gran fuerza en el mundo entero. Es así que surge la 
iniciativa de construir un nuevo hospital para La Paz, aprobándose la Ley del 11 de enero de 1905 
que facultaba a la Municipalidad la tramitación de un empréstito de Bs. 500.000, destinados a tres 
obras de importancia: Hospital, alcantarillado y mercado. Consolidado el empréstito se perdió 
mucho tiempo discutiendo si el nuevo hospital debía asentarse en el barrio de Sopocachi o de 
Miraflores, argumentando razones higiénicas, climáticas y topográficas. Se decidió entonces 
constituir una comisión de estudio integrada por los médicos Claudio Sanjinés Tellería, Elías 
Sagárnaga y Natalio Aramayo, apoyada por los "metereologistas" Rvdo. Padre jesuita Juan Moral 
y Eduardo Idiaquez, a más de los asesores, ingenieros Adán Sánchez y Antonio Camponovo. 
Dicha comisión optó por el extremo sur de Miraflores para la construcción, eligiéndose en  
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concurso el proyecto presentado por el Ingeniero arquitecto Emilio Villanueva, con una capacidad 
de seiscientas camas para una población de ciento veinte mil habitantes. 

El Hospital de Clínicas en 1905 comenzó la construcción entregándose en julio de 1919 en forma 
oficial con menos de 30% del diseño original. Posterior al cual se realizaron adaptaciones y 
ampliaciones, dependiendo de las necesidades de crecimiento, siendo priorizadas la construcción 
del servicio de otorrinolaringología, maternológico, el pensionado en 1945, quirófano central, 
laboratorio central, así como el auditórium en 1948. 

Concluida la construcción de los primeros pabellones y servicios, el Concejo Municipal dispuso 
la extensión de los rieles del tranvía hasta el nuevo hospital y resolvió la traslación de los enfermos 
del hospital "Landaeta", efectuada el 24 de octubre de 1919. Para ese tiempo, se consiguió 
también la primitiva estufa de esterilización, y un auto-ambulancia "Cadillac" de sesenta caballos, 
puesto en servicio para los traslados entre los hospitales, Asistencia Pública y consultorios. Cabe 
hacer notar que las enfermas del hospital "Loayza", recién pudieron ser trasladadas a Miraflores, 
el año 1921. El año 1923 fue de notorios avances para el nuevo hospital, con el funcionamiento 
del Laboratorio Central, la construcción de lo que habría de ser la Maternidad. Pasado el año 
1925 se hizo más estable la distribución de las secciones o servicios en los distintos pabellones 
hospitalarios 

A pesar de los esfuerzos realizados desde esa fecha (Ley N° 771) no se pudo concretar la 
construcción del nuevo hospital por falta de decisión política. El mismo año 1986 se declara al 
Hospital como Patrimonio Cultural del Departamento de La Paz. 

En 1980 se remodela el pabellón Central de Cirugía construido en 1948. Pese a algunos intentos 
de construcción del nuevo Hospital realizados en 1995, 1996 y 1998 no se pudo concretar este 
anhelo hasta la fecha. 

En 1997 se inaugura el Museo Médico en un esfuerzo conjunto entre el Hospital de Clínicas, el 
Colegio Médico y la Sociedad boliviana de Historia de la Medicina. 

Realizando una revisión sobre la evolución de los servicios, se rescata lo siguiente: 

 La unidad de Urología fue creada en 1935 ubicado actualmente en el sótano del bloque 
de quirófanos. 

 El servicio de anatomía patológica y cito patología se crea en 1977. Desde 1969 la 
atención del estudio de patología quirúrgica se realizaba con la prestación de servicios 
de la Universidad Mayor de San Andrés. 

 En 1958 se crea el servicio de Neurología y Neurocirugía realizándose las técnicas de 
radio agnóstico, la neuma encefalografía, melografía, y arteriografía carotidea por  
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 punción, así como su correcta interpretación. El mismo servicio es compartido con 
psiquiatría. El servicio fue reubicado ampliándose con el apoyo de psicólogos y 
trabajadora social, así como la apertura de talleres de rehabilitación. 

 Aproximadamente por la misma época (1958), se construyó el servicio de Oídos, Nariz 
y garganta. Debido a la creciente demanda y la ampliación de servicios de audiología, 
cirugía de cabeza y cuello; se realiza la remodelación de la unidad en 1978. 

 El servicio de emergencia, llamado antiguamente servicio de guardia, fue creado en 
1973. Es un servicio que tuvo que ir ampliando permanentemente su personal y espacio 
físico por el incremento en la demanda de la creciente población de La Paz y El Alto. 

 El servicio de Imagenología se crea en la década de los cincuenta. En 2001 se inicia la 
remodelación inaugurando el primer equipo radiológico digital. En 2005- 2006 se inicia 
la ampliación del espacio físico para tomografía y densitometría ósea, con la donación 
del equipo de tomografía por el gobierno cubano. La Unidad de Estomatología y Cirugía 
Buco-Máxilo Facial se inicia por la década de los 40. En 1997 se realiza la remodelación 
del servicio. 

 Desde el año 1988 se crea el servicio de Oncología. En ese periodo se fue construyendo 
el bunker de lo que hoy corresponde a la Unidad de Radioterapia.  

 El 15 de enero de 1995 se firma un convenio de cofinanciamiento entre el Hospital de 
Clínicas (fondos propios) y CORDEPAZ (fondos aportados), para la construcción de la 
Unidad de Radioterapia, como contraparte del país ante un proyecto de cooperación 
internacional de la Organización Internacional de Energía Atómica, que ofrece la 
donación de una bomba de cobalto, simulador y equipo de braquiterapia. Dicha 
construcción -la única absolutamente nueva desde las construcciones de 1948, y que 
como ninguna otra en el país cumple con todas las prescripciones internacionales 
exigidas para su específico cometido-, es entregada en acto público el 16 de abril de 
1996, como parte del nuevo Hospital a ser edificado 

 En 1998 se contó con la bomba de cobalto evitando los viajes a Cochabamba o Sucre 
donde antes debía viajar los pacientes para recibir la terapia de cobalto. 

 El servicio de Terapia Intensiva se construye en 1987 como parte del Bloque Quirúrgico, 
pero es desde 1995 que se da apertura al servicio como tal. 

 El servicio de Cirugía Plástica y Quemados se inicia en 1978 en dos camas de Cirugía 
General, pero en 1981 se inauguró el Servicio de Quemados, remodelándose entre 1986 
a 1987. 
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 La farmacia del Hospital de Clínicas, empezó la Dispensación en 1983. A través del 
tiempo se realizaron mejoras en las áreas de información, comunicación y los 
procedimientos de selección, adquisición, almacenamiento y dispensación. 

 La Unidad de Medicina Transfusional a través de las transfusiones se remonta a la época 
de fundación de fundación del Banco de Sangre en 1942. Como Medicina Transfusional 
se pone en vigencia en 1987. A partir de 2007 se independiza como unidad actualmente 
se da cobertura a las necesidades del Hospital de Clínicas y el Hospital de la mujer. 

Para terminar, se señalan algunos antecedentes importantes de los últimos años, enfatizando 
que algunos de ellos destacan merecidamente logros irreversibles conseguidos en el hospital, y 
la mayor parte su relación con problemas actuales pendientes de solución. 

 A instancias de la Brigada Parlamentaria de La Paz, el Legislativo promulga la ley N° 
171 de 31 de enero de 1986 que establece y declara de máxima prioridad la construcción 
del nuevo Hospital de Clínicas. 

 El año 1990 se "remodela" aisladamente el Pabellón Central de Operaciones construido 
en 1948, gracias a una importante contribución económica del industrial de la Cervecería 
Boliviana Nacional, Sr. Max Fernández Rojas, quien no acepta unir capitales con los $us 
700.000 ofertados por CORDEPAZ en el foro debate de octubre de 1987, para construir 
una obra nueva. 

Con todos estos últimos antecedentes, y la larga historia de servicio al país que tuvo y tiene el 
Hospital General de Miraflores, hoy de Clínicas; cabe señalar una orientación de continua lucha 
que nos lleve a reivindicar sus legítimos derechos. El Hospital de Clínicas en la actualidad es un 
establecimiento de tercer nivel, pese a las diferentes limitaciones de infraestructura, equipamiento 
y otros; la calidad de atención a los pacientes lo convierte en un referente a nivel nacional. 

El 24 de octubre de 1919, entro en funcionamiento, este año cumplirá 106 años al servicio de su 
pueblo que mantiene aún latente la ilusión de contar con una nueva infraestructura que permita 
brindar mayor comodidad a la población que cobija. 

El HOSPITAL DE CLÍNICAS, es un establecimiento público de Tercer Nivel de Atención, con 
mayor capacidad resolutiva de la Red Funcional de Servicios, tiene la misión de resolver 
problemas de salud de la persona, familia y comunidad, dentro su cartera de servicios ofrece: 
consultas médicas ambulatorias y de hospitalización en especialidades, subespecialidades, 
apoyo diagnóstico y tratamiento, funciones de docencia asistencial e investigación; cuenta con 
recursos humanos, equipamiento, medicamentos, insumos, estructura física, medios de 
transporte y comunicación que le permite prestar servicios de manera ininterrumpida las 24 horas 
del día durante los 365 días del año. Aplica la atención integral Intercultural y la gestión 
participativa y control social en salud, se articula con el primer nivel (en casos de emergencia), 
con el segundo nivel, y la medicina tradicional, mediante el componente de referencia y contra  
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referencia. En cuanto se refiere a la gestión descentralizada de salud a nivel departamental, se 
organiza de acuerdo al siguiente principio de gestión “Autonomía de gestión de hospitales de 
tercer nivel e institutos nacionales”, estableciendo que los institutos nacionales y complejos 
hospitalarios u hospitales de referencia y especializados, cuentan con un directorio responsable 
de definir los planes institucionales, la gestión técnico-administrativa, el manejo de recursos 
humanos, financieros y materiales, en concordancia con las políticas y normas del Sistema 
Nacional de Salud, de conformidad al Decreto Supremo 25233. 

De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la 
Constitución Política del Estado, se establece que el Gobierno Departamental Autónomo de La 
Paz Ejercer la rectoría en salud en el departamento para el funcionamiento del Sistema Único de 
Salud, en el marco de las políticas nacionales, el Inciso c, Numeral 1, Parágrafo III, Artículo 81 
de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” establece como una de sus 
competencia de los Gobiernos Autónomos Departamentales, “proporcionar la infraestructura 
sanitaria y el mantenimiento adecuado del tercer nivel”. Como también, la provisión de servicios 
básicos, equipos, mobiliario, medicamentos, insumos y demás suministros, la supervisión y 
control de su uso; como también es competencia de los gobiernos departamentales monitorear, 
supervisar y evaluar el desempeño de los directores, equipo de salud, personal médico y 
administrativo del departamento en coordinación y concurrencia con el municipio.  

Asimismo, el Numeral 3, Parágrafo II, de la Disposición transitoria decimosegunda de la Ley 
Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” mantiene la vigencia del Decreto 
Supremo No. 25233, de 27 de noviembre de 1998, de creación de los Servicios Departamentales 
de Salud. El Artículo 2 del Decreto Supremo No. 25233 establece la naturaleza del SEDES como 
órgano desconcentrado de la Prefectura (ahora Gobierno Autónomo Departamental). Tiene 
estructura propia e independencia de gestión administrativa, competencia de ámbito 
departamental y depende linealmente del Prefecto (ahora Gobernador) y funcionalmente de la 
dirección de Desarrollo Social de la respectiva Prefectura de Departamento. 

3 ASPECTOS INSTITUCIONALES  

3.1 VISIÓN: 

Somos un Hospital de alta complejidad, con servicios médicos especializados y la formación 
académica de recursos humanos en salud integral y especializada, que beneficia a la salud de 
nuestra población. 

3.2 MISIÓN: 

Ser un Hospital moderno de tercer nivel de referencia departamental y nacional, en la prestación 
de servicios especializados con inclusión y protección social a la población en situación de riesgo 
en salud. 
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3.3      VALORES 

 Eficiencia. – Optimización de recursos humanos y materiales para el beneficio de la 
población atendida en nuestra institución. 

 Calidad.- Atención oportuna, efectiva, personalizada, humanizada y continua de los 
servicios de salud que ofrece el Hospital de Clínicas 

 Mejoramiento continuo.- Procedimientos técnicos que permiten responder 
oportunamente a los cambios del entorno, contando con un personal comprometido con 
la búsqueda de resultados excelentes en la gestión, mediante el cumplimiento de sus 
deberes con competencia diligencia y calidad. 

 Eficacia. -  Actividades planificadas para el logro de resultados mínimos esperados 
 Transparencia. - Hacer visible la gestión de la entidad, a través de la rendición de cuentas 

continúa hacia los usuarios internos y externos de la institución. 
 Igualdad. - Reconocimiento que todos los pacientes que asisten a nuestra institución, 

tienen la capacidad de ejercer los mismos derechos en cumplimiento a la constitución 
Política del Estado  

 Celeridad. - Prontitud, rapidez y velocidad en el actuar de la institución. 

4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

El Manual de Organización y Funciones del Hospital de Clínicas (aprobado según Resolución 
Administrativa del Hospital de Clínicas Nº 029/2014 de fecha 2 de diciembre de 2014, 1ra. 
Actualización según Resolución Administrativa HC/DIR/Nº 040/2017 de fecha 20 de julio de 2017, 
2da. Actualización el 17 de febrero de 2025 su Resolución Administrativa aun cursa el trámite 
correspondiente), es un documento de gestión institucional que determina su organización interna 
hasta el nivel de cargo o puesto de trabajo, y constituye a la vez una fuente permanente de 
información técnica que permite conocer en forma clara la estructura orgánica, funciones y 
relaciones del Hospital de Clínicas.  

De acuerdo a la Ley Nº 1178 SAFCO de 20 de Julio de 1990 establece en el artículo 7 del Sistema 
de Organización Administrativa definir y ajustar en función de la Programación de Operaciones, 
para evitar la duplicidad de objetivos y atribuciones mediante la adecuación, fusión o supresión 
de unidades y/o áreas. 

El Manual de Organización y Funciones MOF, constituye una de las herramientas con que cuenta 
el hospital, para facilitar el desarrollo de sus funciones administrativas, asistenciales u operativas; 
constituyéndose en un instrumento de comunicación, por lo que es fundamental su existencia.
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DIRECCIÓN 

ASESORIA LEGAL

PLANIFICACIÓN

TRANSPARENCIANIVEL 
DE CONTROL

NIVEL 
DE ASESORAMIENTO

NIVEL 
EJECUTIVO

SUB DIRECCIÓN 

DE ATENCION MEDICA

DEPARTAMENTO DE 

ESPECIALIDADES 

CLÍNICAS

UNIDAD DE 
MEDICINA II

SUB DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

FINANCIERA

DEPARTAMENTO DE 

EMERGENCIAS Y 

APOYO CRITICO

DEPARTAMENTO 

BLOQUE 

QUIRURGICO

DEPARTAMENTO

DE DX Y 

TRATAMIENTO

DEPARTAMENTO DE 

ENFERMERIA

UNIDAD DE 

GESTIÓN Y 

SATISFACCIÓN AL 

PACIENTE

UNIDAD DE 
NEUROLOGIA

UNIDAD DE
REUMATOLOGIA

UNIDAD  DE 

INFECTOLOGIA

UNIDAD  DE
DERMATOLOGIA

UNIDAD  DE
SALUD MENTAL

UNIDAD DE
HEMATOLOGIA

UNIDAD DE 
CIRUGÍA 

GENERAL

UNIDAD DE 
ORTOPEDIA Y 

TRAUM ATOLOGIA

UNIDAD DE 
NEUROCIRUGIA

UNIDAD DE 
UROLOGIA

UNIDAD DE 
ONCOLOGIA 
QUIRURGICA

UNIDAD DE 
OTORRINOL ORINGOL OGIA

UNIDAD DE 

MAXILOFACIAL

UNIDAD DE 

LABORATORIO DE 

DIAGNOSTICO 

CLÍNICO

UNIDAD DE 
MEDICINA 
FISICA Y 

REHABILITACION

UNIDAD DE 
ANATOMÍA 

PATOLOGÍA Y 
CITOPATOLOGÍA

UNIDAD DE 
IMAGENOLOGIA

UNIDAD  DE 
MEDICINA 

TRANSFUSIONAL

UNIDAD DE 
RADIOTERAPIA

UNIDAD DE 

SUPERVISIÓN 

AREA 

QUIRURGICA 

UNIDAD DE 
NUTRICIÓN Y 

DIETOTERAPIA

UNIDAD DE 
FARMACIA

UNIDAD DE 
URGENCIAS

CONTABILIDAD

NIVEL 
TÉCNICO

TESORERIA

PRESUPUESTOS

UNIDAD DE 
CIRUGIA 

PLASTICA Y 
QUEMADOS

UNIDAD DE 

GESTION 

FINANCIERA

UNIDAD GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

ALMACEN
CENTRAL

ADQUISICIONES

ACTIVOS FIJOS

ALMACEN 
FARMACIA

UNIDAD DE 

SERVICIOS 

GENERALES

AUDITORIA INTERNA

NIVEL 
OPERATIVO

MANTENIMIENTO 
GENERAL

ELECTROM EDICINA

UNIDAD DE 

RECURSOS 

HUMANOS

UNIDAD DE 
NEFROLOGIA, 

DIALISIS Y 
TRASPLANTE

UNIDAD DE 
TERAPIA 

INTENSIVA

PLANILLAS

ARCHIVO CLÍNICO

INFRAESTRUCTURA
UNIDAD DE 
MEDICINA I

GESTIÓN DE CALIDAD

EPIDIOMIOLOGIA

DEPARTAMENTO DE 

ENSEÑANZA E 

INVESTIGACION

UNIDAD DE 
CONSULTORIOS 

EXTERNOS

UNIDAD DE 
POST GRADO E 
INVESTIGACION

SISTEMAS Y 
SOPORTE 
TÉCNICO

AREA DE 
CONTROL DE 
PERSONAL

OFICINA DE 
ADMISIÓN 

INFORMACIÓN Y 
APOYO SOCIAL 
DEL PACIENTE

SEGUROS 
PUBLICOS

CONVENIOS
CARPINTERIA

ELECTRICIDAD

ALBAÑILERIA

PLOMERIA

CERRAJERIA

UNIDAD DE 

ANESTESIOLOGÍA

TRABAJO 
SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL HOSPITAL DE CLINICAS

COMITÉ TECNICO ADMINISTRATIVO

COMITÉ DE GESTIÓN DE CALIDAD Y 

AUDI TORIA MEDICA

COMITÉ DE VIGILANCIA EPIDEM IOLOGICA, 

BIOSEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS

COMITÉ DE FARM ACIA Y TERAPÉUTICA

COMITÉ DE REFERENCIA Y 

CONTRARREFERENCIA

COMITÉ DE ANALISIS DE LA 

INFORMACION

COMITÉ DE BIOÉTICA E INVESTI GACIÓN

COMITÉ DOCENTE ASISTENCIAL

COMITÉ DE ACREDITACIÓN Y CALIDAD

CONSEJO TÉCNICO

COMUNICACIÓN

DEPARTAMENTO 

ONCOLÓGICO 

TELEMEDICINA

UNIDAD DE 
CARDIOLOGIA

CAJERO

ESTADÍSTICA

LAVANDERIA

UNIDAD DE 

ONCOLOGÍA CLÍNICA 

Y CUIDADO S 

PALIATIVO S Y 

PSICO ONCO LOGÍA

ADMISION

UNIDAD DE 

SUPERVISIÓN 

ÁREA DE  

ESP ECIALIDADES 

CLÍNICAS 

UNIDAD DE 

SUPERVISIÓN 

SERV. 

AMB ULATORIOS 

Y UNIDADES 

ESP ECIALES 

UNIDAD DE PRE  
GRADO 

ORGANIGRAMA APROBADO POR EL CONCEJO TECNICO DEL HOSPITAL EL 17 DE FEBRERO DE 2025 
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La actual gestión del Hospital de clínicas en el uso de sus atribuciones y en aplicación del Sistema 
de Organización Administrativa (SOA)  de la Ley Nº 1178 y el reglamento de Hospitales desarrolla 
actividades para actualización del Manual de Organización y Funciones (MOF). Como 
consecuencia de cambios constantes en la normativa nacional y las últimas reformas o 
modificaciones en salud, implementadas el 2019, con las modificaciones y ampliaciones del 
Sistema Único en Salud; además tomando en cuenta las condiciones operativas y administrativas 
de funcionamiento de la actual Estructura Organizacional del Hospital de Clínicas, realiza la 
modificación con la implementación de nuevas unidades y áreas en el actual Manual de 
Organización y Funciones, el 17 de febrero de 2025.  De acuerdo con el marco de sus 
competencias, atribuciones y las normas básicas del SOA de la Ley Nº 1178.  

 Recursos Humanos - Hospital de Clínicas gestión 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2024 2025 2024 2025

1 MEDICO 122 123 64 63 186 8

2 AUXILIAR DE ENFERMERIA 102 101 87 87 188 1

3 TRABAJADOR MANUAL 91 91 111 110 201 5

4 ADMINISTRATIVO 94 94 61 64 158 3

5 LIC. EN ENFERMERIA 59 59 93 93 152 1

6 RESIDENTE 24 24 109 109 133

7 TECNICOS 29 30 28 28 58 1

8 FARMACEUTICO 8 8 4 4 12

9 TRABAJADORA SOCIAL 7 7 5 5 12

10 LIC. EN NUTRICION 5 5 4 4 9

11 FISIOTERAPEUTA KINESIOLOGO 6 6 3 3 9

12 BIOQUIMICOS FARMACEUTICOS 10 10 18 18 28 1

13 PSICOLOGA - PSIQUIATRA 0 0 2 2 2

15 ASSO 0 0 14 14 14

TOTAL 557 558 603 604 1162 20

ITEMS 

ACEFALOS

MEDICO TRAUMATOLOGO 3

MEDICO NEUROCIRUJANO 1

MEDICO ONCOLOGO 1

MEDICO INFECTOLOGO 1

MEDICO EPIDEMIOLOGO 1

MEDICO PALIATIVA 1

8

CARGOS - MEDICOS

TOTAL

ITEMS 

ACEFALOS
Nº DETALLE

SEDES MINISTERIO TOTAL

2025
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 Unidades y servicios Hospital de Clínicas 

El hospital es considerado como un establecimiento público de Tercer Nivel de Atención, con 
mayor capacidad resolutiva de la Red Funcional de Servicios cuenta con 34 especialidades con 
una amplia cartera de Servicios, brinda atención médica y quirúrgica las 24 horas del día de los 
365 días de año. 

CUADRO N° 1: UNIDADES HOSPITAL DE CLÍNICAS 

  
Nº UNIDADES

1 UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA

2 UNIDAD DE MEDICINA I 

3 UNIDAD DE MEDICINA II

4 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA

5 UNIDAD DE NEUROLOGÍA

6 UNIDAD DE REUMATOLOGÍA

7 UNIDAD DE INFECTO LOGIA

8 UNIDAD DE DERMATOLOGÍA

9 UNIDAD DE SALUD MENTAL

10 UNIDAD DE HEMATOLOGÍA

11 UNIDAD DE CIRUGÍA GENERAL

12 UNIDAD DE ANESTESIOLOGÍA

13 UNIDAD DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

14 UNIDAD DE NEUROCIRUGÍA

15 UNIDAD DE UROLOGÍA

16 UNIDAD DE ONCOLOGÍA 

17 UNIDAD DE ONCOLOGÍA CLÍNICA

18 UNIDAD DE CIRUGÍA PLÁSTICA Y QUEMADOS

19 UNIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA

20 UNIDAD DE MAXILOFACIAL

21 UNIDAD DE LABORATORIO CLÍNICO

22 UNIDAD DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

23 UNIDAD DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

24 UNIDAD DE MEDICINA TRANSFUSIONAL

25 UNIDAD DE RADIOTERAPIA

26 UNIDAD DE NEFROLOGÍA, DIÁLISIS Y TRASPLANTE

27 UNIDAD DE IMAGENOLOGÌA

28 UNIDAD DE NUTRICIÓN

29 UNIDAD DE FARMACIA

30 UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

31 UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA

32 UNIDAD DE URGENCIAS

33 DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA

34 DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA
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CUADRO N° 2: SERVICIOS HOSPITAL DE CLÍNICAS 

Servicio 
Función 

Consulta Externa Procedimientos Internación 

MEDICINA INTERNA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Evaluación clínica, indicaciones, exámenes de laboratorio 
y gabinete. 

x 

REUMATOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Tratamiento de procesos patológicos que afectan al 
aparato locomotor  

x 

NEUROLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 14 a 
18 pm 

tratamiento de diversos trastornos médicos, incluyendo 
enfermedad cerebrovascular, enfermedad de Parkinson, 
dolores de cabeza, epilepsia, esclerosis múltiple, 
neuropatías periféricas, infecciones del sistema nervioso, 
tumores, y complicaciones de los traumatismos craneales 
y espinales. 

x 

DERMATOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 14 a 
18 pm 

Diagnóstico, tratamiento y manejo de las enfermedades y 
desórdenes de la piel 

x 

INFECTO LOGIA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Tratamiento de las enfermedades producidas por agentes 
infecciosos como virus, bacterias, parásitos y hongos. 

x 

CIRUGÍA PLÁSTICA Y 
QUEMADOS 

Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Tratamiento de enfermedades de origen congénito o 
adquirido que afectan a las partes blandas y óseas, de 
traumatismos y grandes quemados 

x 

CIRUGÍA GENERAL 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Tratamientos quirúrgicos de las enfermedades del 
abdomen, la mama, la cabeza y el cuello, los vasos 
sanguíneos y el aparato digestivo. 

x 

PROCTOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Diagnóstico y tratamiento, sea quirúrgico o no, de todas 
las enfermedades que afecta al ano, el recto y el colon 

x 

UROLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 14 a 
18 pm 

Diagnóstico y tratamiento de enfermedades del aparato 
urinario de ambos sexos, así como del aparato genital y 
reproductor masculino 

x 

TRAUMATOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Tratamiento de todo tipo de lesiones en huesos, 
músculos, articulaciones, ligamentos o tendones. 

x 

NEUROCIRUGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Diagnóstico y tratamiento de enfermedades del sistema 
nervioso central y periférico utilizando técnicas quirúrgicas 
avanzadas para tratar una amplia variedad de afecciones, 

x 
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desde tumores cerebrales hasta trastornos de la columna 
vertebral y enfermedades del sistema nervioso periférico. 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Diagnóstico y tratamiento de las enfermedades que 
afectan al oído, nariz y garganta, incluyendo la voz, las 
glándulas salivales y el cuello 

x 

ONCOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Diagnóstico y tratamiento del cáncer, Incluye la oncología 
clínica (uso de quimioterapia, terapia con hormonas y 
otros medicamentos para tratar el cáncer) y la oncología 
quirúrgica (uso de cirugía y otros procedimientos para 
tratar el cáncer) 

x 

RADIOTERAPIA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Terapia de radiación para tratamiento del cáncer que usa 
altas dosis de radiación para destruir células cancerosas y 
reducir tumores. 

  

CIRUGÍA MAXILO FACIAL 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de 
las enfermedades congénitas o adquiridas de toda la 
estructura facial 

x 

HEMATOLOGÍA y 
ONCOHEMATOLOGIA 

Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 14 a 
18 pm 

Tratamiento de problemas relacionados con la sangre, 
incluyendo los vasos sanguíneos, las células sanguíneas, 
los ganglios linfáticos y la médula ósea 

x 

SALUD MENTAL 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Se atiende a pacientes con alteraciones emocionales y/o 
enfermedad mental. 

x 

TERAPIA INTENSIVA 
Horario de atención: lunes a domingo 
las 24 horas. 

Atiende a los pacientes que requieren cuidado constante 
y atención especializada durante las 24 horas del día 
debido a que su estado es crítico 

x 

NEFROLOGÍA  
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las 
enfermedades del riñón HTA y daño vascular. Hematuria 
(sangre en la orina), proteinuria (proteínas en la orina) 

  

CARDIOLOGÍA  
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Diagnóstico y tratamiento de las enfermedades del 
corazón y los vasos sanguíneos 

  

GASTROENTEROLOGÍA  
Horario de atención: martes y jueves: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Tratamiento de las enfermedades que afectan el sistema 
digestivo, que incluye el tracto gastrointestinal (esófago, 
estómago, intestino delgado, intestino grueso), así como 
el páncreas, el hígado, los conductos biliares y la vesícula 
biliar. 

  

ENDOCRINOLOGÍA  
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Diagnóstico y tratamiento de los trastornos del sistema 
endocrino (glándulas y órganos que elaboran hormonas), 
incluyen diabetes, esterilidad, así como enfermedades de 
la tiroides, las glándulas suprarrenales y la hipófisis. 
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NUTRICIÓN 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 12 pm 

Brindan orientación sobre nutrición y hábitos de 
alimentación saludables para ayudar a mejorar la salud y 
el bienestar. 

  

MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 14 a 
17 pm 

Diagnostican y tratan una variedad de enfermedades que 
afectan al cerebro, la médula espinal, los nervios y el 
sistema musculoesquelético. 

  

PSICOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

diagnostican y tratan una variedad de enfermedades que 
afectan al cerebro, la médula espinal, los nervios y el 
sistema musculoesquelético. 

  

CIRUGÍA CARDIO VASCULAR Horario de atención: martes y jueves 8 a 
14 pm 

Prevención, estudio y tratamiento de las enfermedades 
del corazón, pericardio, grandes vasos y sistema vascular 
periférico.   

LABORATORIO CLÍNICO 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm 

Utilizado obtienen y se estudian muestras biológicas 
diversas, como la sangre, la orina, las heces, el líquido 
sinovial de las articulaciones, el líquido cefalorraquídeo, 
los exudados faríngeos y vaginales, entre otros tipos de 
muestras.   

MEDICINA TRANSFUSIONAL Y 
HEMATOLOGÍA 

Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm Transfusión de hemocomponentes   

FARMACIA  

  

  

Horario de atención: lunes a domingo 
las 24 horas. 

  

-Dispensación paciente ambulatorio 24 horas.   

-Dispensación emergencias: 24 horas  

IMAGENOLOGIA 

 

Horario de atención: Lunes a domingo 
las 24 horas. 

 

TOMOGRAFÍA  

ECOGRAFÍA  

RADIOLOGÍA  

MAMOGRAFÍA  

PATOLOGÍA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 14 a 
18 pm 

Estudios de laboratorio con órganos extraídos 
quirúrgicamente, tejidos (procedentes de biopsias) y 
fluidos corporales.   

DIÁLISIS 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 14 a 
20 pm 

tratamiento de la insuficiencia renal terminal.   

QUIMIOTERAPIA 
Horario de atención: lunes a viernes: 
mañanas de 8 a 14 pm, Tardes de 15 a 
18 pm 

Aplicación de medicamentos utilizados para el tratamiento 
del cáncer 
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EMERGENCIAS Y URGENCIAS 
Horario de atención: lunes a domingo 
las 24 horas. 

Prestar de la atención sanitaria urgente a las personas 
que la demanden, en el tiempo adecuado, con los 
recursos técnicos y humanos proporcionales para 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos 

  

 

CUADRO N° 3: CAMAS DE HOSPITALIZACION HOSPITAL DE CLÍNICAS 

Servicio Camas  

BRITANICO                                          15 

CIRUGIA GENERAL                                    27 

CIRUGIA MAXILOFACIAL                               4 

CIRUGIA PLASTICA Y QUEMADOS                        16 

DERMATOLOGIA                                       20 

HEMATOLOGIA                                        11 

INFECTOLOGIA                                       12 

ITALIA                                             27 

NEUROCIRUGIA                                       21 

NEUROLOGIA                                         20 

ONCOLOGIA                                          20 

ONCOLOGIA PALEATIVA                                11 

OTORRINOLARINGOLOGIA                               8 

REUMATOLOGIA                                       12 

SALUD MENTAL                                       26 

TRAUMATOLOGIA                                      32 

UROLOGIA                                           14 

UTI                                                15 

TOTALES 311 

CUADRO Nº 4: TOTAL EGRESOS 1er. TRIMESTRE 2025 

  SERVICIOS ENERO FEBREROMARZO TOTAL

BRITANICO                                         46 32 17 95
CIRUGIA GENERAL                                   78 68 62 208
CIRUGIA MAXILOFACIAL                              4 8 3 15
CIRUGIA PLASTICA Y QUEMADOS                       11 6 11 28
DERMATOLOGIA                                      16 13 9 38
HEMATOLOGIA                                       153 131 110 394
INFECTOLOGIA                                      17 15 13 45
ITALIA                                            53 47 30 130
NEUROCIRUGIA                                      40 38 37 115
NEUROLOGIA                                        29 35 12 76
ONCOLOGIA                                         20 30 14 64
ONCOLOGIA PALEATIVA                               23 24 22 69
OTORRINOLARINGOLOGIA                              17 15 13 45
REUMATOLOGIA                                      19 21 16 56
SALUD MENTAL                                      17 16 14 47
TRAUMATOLOGIA                                     64 44 45 153
UROLOGIA                                          34 38 24 96
UTI                                               9 13 6 28

T OT A LES 650 594 458 1702
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CUADRO Nº 5: TOTAL CONSULTA EXTERNA 1er. TRIMESTRE 2025 

  

SERVICIOS ENERO FEBREROMARZO-proyTOTAL

CE. CARDIOLOGIA                                                                                     458 471 229 1,158

CE. CIRUGIA CARDIO VASCULAR                                                                         163 140 81.5 385

CE. CIRUGIA GENERAL                                                                                 309 293 154.5 757

CE. CIRUGIA PLASTICA Y QUEMADOS                                                                     253 189 126.5 569

CE. DERMATOLOGIA                                                                                    682 481 341 1,504

CE. ENDOCRINOLOGIA                                                                                  452 542 226 1,220

CE. GASTROENTEROLOGIA                                                                               24 27 12 63

CE. HEMATOLOGIA                                                                                     409 512 204.5 1,126

CE. INFECTOLOGIA                                                                                    220 237 110 567

CE. MAXILO FACIAL                                                                                   266 266 133 665

CE. MEDICINA FISICA Y REHABILITACION                                                                684 722 342 1,748

CE. MEDICINA GENERAL                                                                                17 29 8.5 55

CE. MEDICINA INTERNA                                                                                315 611 157.5 1,084

CE. NEFROLOGIA                                                                                      337 290 168.5 796

CE. NEUROCIRUGIA                                                                                    199 164 99.5 463

CE. NEUROLOGIA                                                                                      735 717 367.5 1,820

CE. NUTRICION                                                                                       50 53 25 128

CE. ONCOLOGIA                                                                                       1,226 1,308 613 3,147

CE. OTORRINOLARINGOLOGIA                                                                            712 575 356 1,643

CE. PROCTOLOGIA                                                                                     88 135 44 267

CE. PSICOLOGIA                                                                                      384 0 384

CE. RADIOTERAPIA                                                                                    203 239 101.5 544

CE. REUMATOLOGIA                                                                                    338 447 169 954

CE. SALUD MENTAL                                                                                    785 939 392.5 2,117

CE. TRAUMATOLOGIA                                                                                   597 653 298.5 1,549

CE. UROLOGIA                                                                                        407 491 203.5 1,102

25,809

PRODUCCION DE CONSULTA EXTERNA                           

1º TRIMESTRE GESTION 

2025

TOTALES
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5.  MARCO ESTRATÉGICO 

El Hospital de Clínicas para la gestión 2025, articula su accionar en función a los 
lineamientos estratégicos establecidos en Plan General de Desarrollo Económico y Social 
– PGDES (Constituye la planificación de largo plazo) y el Plan de Desarrollo Económico 
y Social (que se constituye la planificación de mediano plazo). En el marco Plan Territorial 
de Desarrollo Integral “PTDI”, Plan Sectorial de Desarrollo Integral Para Vivir Bien, que a 
través del cual se establecen los compromisos públicos que se traducirán en metas de 
cumplimiento obligatorio y que servirán para presentar y medir los avances y logros 
alcanzados en los tres niveles del Estado. 
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ARTICULACIÓN OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

PDES 

PILAR 3 
Salud, educación y deporte para la formación del ser 
humano integral 

META 1 Acceso universal del servicio de salud 

RESULTADO 76 Se implementa el servicio de salud universal 

ACCIÓN 2 Fortalecimiento de la gestión y gerencia sectorial de salud 

PEI GOBIERNO 
AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL 
DE LA PAZ 

ACCIÓN INSTITUCIONAL 
ESPECÍFICA 
(Acciones de mediano 
plazo) 

Incrementar en 6% la tasa de calidad de atención integral 
de especialidad del sistema de salud en el departamento de 
la paz al 2025 

INDICADOR 
(RESULTADO/ACCIÓN) 

Tasa de calidad de atención integral en el sistema 
departamental de salud (TCAIS) 

ACCIÓN DE CORTO 
PLAZO 
GESTIÓN 2025 

implementar en 100% la tasa de acciones de atención 
integral sanitaria en los establecimientos de salud de tercer 
nivel del departamento de la paz al 2024  

6. ACCIONES DE CORTO PLAZO 

 Gestionar para obtener calidad de los servicios con una nueva infraestructura, 
equipos médicos y recursos humanos, para dar respuesta a las nuevas demandas 
asistenciales e incrementar la satisfacción del paciente, con el apoyo de los niveles 
en las distintas actividades desarrolladas en el marco normativo del Hospital.  

 Entregar una atención de calidad, segura, oportuna y eficaz al paciente crítico ante 
una emergencia o catástrofe, con la aplicación de un sistema de triaje en los 
servicios médicos del Hospital. 

 Atender al paciente en forma integral por medio de una valoración y de Inter-
consultas de médicos altamente capacitados en las diferentes especialidades. 

 Realizar intervención quirúrgica al paciente en las diferentes especialidades con 
atención y cuidados de las patologías quirúrgicas con protocolos perioperatorios y 
postoperatorios en el tratamiento de dolor agudo con el mínimo riesgo posible de 
efectos adversos. 

 Evaluar los resultados del diagnóstico y tratamiento del paciente, de acuerdo a la 
valoración e interconsulta de las diferentes especialidades. 

 Prestar servicios de óptima calidad e inmediata durante los 365 días, a los 
pacientes y usuarios en la atención integral con los recursos disponibles sin 
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discriminación alguna desde el punto de vista técnico y humano, en sus diferentes 
grupos etarios. 

 Evaluar a los estudiantes con personal médico asistente y capacitar al personal 
médico residente para su especialización, evaluación y rotación.  

 Integrar, planear, organizar, supervisar, evaluar y coordinar acciones de una 
correcta aplicación del presupuesto, recursos humanos, materiales, 
medicamentos, insumos médicos y el apoyo a los diversos departamentos, 
Unidades, áreas administrativas con el fin de mantener, mejorar las actividades y 
mantener informado al Director de las funciones administrativas del hospital. 

7 PRESUPUESTO 

La Ley Nº 1178 SAFCO de 20 de Julio de 1990 (“Ley de Administración y Control 
Gubernamental”), establece el Sistema de Administración y Control cuyo objetivo es 
lograr una gestión pública eficaz, eficiente y transparente a través del manejo racional de 
los recursos financieros, materiales y humanos. Por lo que el Presupuesto, se convierte 
en el principal Instrumento Financiero de la Programación Operativa Anual; se detalla en 
el cuadro siguiente los montos y la fuente de financiamiento: 

PRESUPUESTO GESTION 2025 

 

 

 

 

 

 

 

Enti

dad

DA UE Presup. Vig. Org. Observaciones 
902 27 50  400 0  006 RECURSOS PROPIOS 2.611.709,00 Recursos 

Específicos

230 Otros Recursos 

Específicos902 27 50  400 0  099 CONTRAPARTE GOBERNACION (REGALIAS) 4.000.000,00 Recursos 

Específicos

220 Regalías

902 27 50  400 0  099 Servicios y Productos de Salud Universal y Gratuita - SUS 10.059.895,00 Transferencias 

T.G.N.

111 Tesoro General de la 

Nación

Primer Cuatrimestre

902 27 50  400 0  104 SALUD RENAL - SUS 1.295.388,00 Transferencias 

T.G.N.

111 Tesoro General de la 

Nación

Primer Cuatrimestre

902 27 50  400 0  105 LUCHA CONTRA EL CÁNCER - SUS 2.540.588,00 Transferencias 

T.G.N.

111 Tesoro General de la 

Nación

Primer Cuatrimestre

20.507.580,00TOTAL

Cat. Prg.
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8  DETALLE DE PRESUPUESTO SEGÚN PARTIDA PRESUPUESTARIA 

El presupuesto 2025 del Hospital de Clínicas contempla operaciones y actividades de 
extrema necesidad, los cálculos de proyección en el presupuesto institucional de la fuente 
20-230 (compuesto por los recursos que genera el Hospital por la venta de bienes y 
servicios), comprende asignaciones efectivas a peticiones y necesidades de la Institución 
en el tema financiero. 

PRESUPUESTO RECURSOS PROPIOS GESTIÓN 2025 

 

Objeto
Presupuesto 

Inicial

Mod. 

Aprobadas
Presup. Vig.

2.1.4 24.000,00 0,00 24.000,00

2.1.6 35.796,00 0,00 35.796,00

2.2.5 360,00 0,00 360,00

2.2.6 3.000,00 0,00 3.000,00

2.4.1.30 3.000,00 0,00 3.000,00

2.4.3 18.000,00 0,00 18.000,00

2.5.2.10 166.800,00 0,00 166.800,00

2.5.3 2.064,00 0,00 2.064,00

2.5.5 125,00 0,00 125,00

2.5.7 1.500,00 0,00 1.500,00

2.6.2 2.880,00 0,00 2.880,00

2.6.6.10 189.600,00 0,00 189.600,00

2.6.9.30 9.600,00 0,00 9.600,00

2.6.9.90 13.104,00 0,00 13.104,00

469.829,00 0,00 469.829,00

3.1.1.20 720,00 0,00 720,00

3.1.1.40 ALIMENTACIÓN HOSPITALARIA, PENITENCIARIA, AERONAVES Y OTRAS ESPECÍFICAS0,00 0,00 0,00

3.1.3 27.750,00 0,00 27.750,00

3.2.1 158.000,00 0,00 158.000,00

3.3.4 77.160,00 0,00 77.160,00

3.4.1.10 2.988,00 0,00 2.988,00

3.4.2 10.252,00 0,00 10.252,00

3.4.3 9.600,00 0,00 9.600,00

3.4.4 300,00 0,00 300,00

3.4.5 199.038,00 0,00 199.038,00

3.4.6 99.888,00 0,00 99.888,00

3.4.7 24.300,00 0,00 24.300,00

3.4.8 57.840,00 0,00 57.840,00

3.9.3 25.515,00 0,00 25.515,00

3.9.5 252.280,00 0,00 252.280,00

3.9.7 88.626,00 0,00 88.626,00

3.9.8 58.500,00 0,00 58.500,00

3.9.9.90 3.340,00 0,00 3.340,00

1.096.097,00 0,00 1.096.097,00

4.3.1.10 195.800,00 0,00 195.800,00

4.3.1.20 99.000,00 0,00 99.000,00

4.3.2 77.400,00 0,00 77.400,00

4.3.4 551.856,00 0,00 551.856,00

4.3.5 28.927,00 0,00 28.927,00

4.3.7 80.500,00 0,00 80.500,00

1.033.483,00 0,00 1.033.483,00

8.5.4 2.300,00 0,00 2.300,00

9.6.2 10.000,00 0,00 10.000,00

12.300,00 0,00 12.300,00

2.611.709,00 0,00 2.611.709,00

Descripcion Objeto Del Gasto

TELEFONÍA

INTERNET

Seguros

Transporte de Personal

Serv icios Públicos

Otros

Productos de Cuero y  Caucho

Capacitación del Personal

Gastos Judiciales

Mantenimiento y  Reparación de Muebles y  Enseres

Otros Gastos por Concepto de Instalación, Mantenimiento y  Reparación

Consultorías por Producto

Comisiones y Gastos Bancarios

Publicidad

Pago por Trabajos Dirigidos y  Pasantías

Productos de Minerales no Metálicos y  Plásticos

Productos Metálicos

Productos Químicos y Farmacéuticos

Llantas y  Neumáticos

TOTAL 2 SERVICIOS NO PERSONALES

Gastos por Alimentación y Otros Similares

Productos Agrícolas, Pecuarios y  Forestales

Papel

Minerales

Herramientas Menores

TOTAL 8 IMPUESTOS REGALIAS Y TASAS

TOTAL GENERAL

Utensilios de Cocina y Comedor

ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA

ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS

Otros Repuestos y  Accesorios

Otros Materiales y  Suministros

TOTAL 3 MATERIALES Y SUMINISTROS

Equipo de Oficina y  Muebles

Equipo de Computación

Maquinaria y  Equipo de Producción

Calzados

Combustibles, Lubricantes y  Derivados para Consumo

Devoluciones

Equipo Médico y  de Laboratorio

Equipo de Comunicación

Otra Maquinaria y  Equipo

Multas

TOTAL 4 ACTIVOS REALES
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PRESUPUESTO CONTRAPARTE GOBERNACIÓN 

GESTIÓN 2025 

  

PRESUPUESTO SISTEMA ÚNICO DE SALUD GESTIÓN 2025 

 

Objeto
Presupuesto 

Inicial

Mod. 

Aprobadas
Presup. Vig.

2.4.1.10 857.000,00 0,00 857.000,00

2.4.1.20 2.500.000,00 0,00 2.500.000,00

3.357.000,00 0,00 3.357.000,00

3.4.5.00 45.500,00 0,00 45.500,00

3.4.6.00 20.200,00 0,00 20.200,00

3.4.7.00 15.000,00 0,00 15.000,00

3.9.7.00 62.300,00 0,00 62.300,00

3.9.8.00 500.000,00 0,00 500.000,00

643.000,00 0,00 643.000,00

4.000.000,00 0,00 4.000.000,00

TOTAL 2 SERVICIOS NO PERSONALES

Productos de Minerales no Metálicos y Plásticos

TOTAL GENERAL

Productos Metálicos

Minerales

ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS

Otros Repuestos y Accesorios

TOTAL 3 MATERIALES Y SUMINISTROS

Descripcion Objeto Del Gasto

Mantenimiento y Reparación de Inmuebles

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPOS

Objeto
Presupuesto 

Inicial

Mod. 

Aprobadas
Presup. Vig.

2.1.2 771.477,00 0,00 771.477,00

2.1.3 900.000,00 0,00 900.000,00

2.1.4 2.700,00 0,00 2.700,00

2.1.5 19.848,00 0,00 19.848,00

2.5.1.20 1.123.708,00 0,00 1.123.708,00

2.5.4 41.400,00 0,00 41.400,00

2.5.6 20.244,00 0,00 20.244,00

2.879.377,00 0,00 2.879.377,00

3.1.1.40 1.598.227,00 0,00 1.598.227,00

3.3.1 1.072,00 0,00 1.072,00

3.3.2 70.518,00 0,00 70.518,00

3.3.3 370.400,00 0,00 370.400,00

3.4.2 5.040.301,00 0,00 5.040.301,00

3.9.1 0,00 0,00 0,00

3.9.4 100.000,00 0,00 100.000,00

7.180.518,00 0,00 7.180.518,00

HILADOS, TELAS, FIBRAS Y ALGODÓN 

Confecciones Textiles

Descripcion Objeto Del Gasto

Energía Eléctrica

Agua

TELEFONÍA

Gas Domiciliario

GASTOS ESPECIALIZADOS POR ATENCIÓN MÉDICA Y 

OTROS

Lavandería, Limpieza e Higiene

Prendas de Vestir

Productos Químicos y Farmacéuticos

MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE

Instrumental Menor Médico-Quirúrgico

TOTAL 3 MATERIALES Y SUMINISTROS

Serv icios de Imprenta, Fotocopiado y Fotográficos

TOTAL 2 SERVICIOS NO PERSONALES

ALIMENTACIÓN HOSPITALARIA, PENITENCIARIA, 

AERONAVES Y OTRAS ESPECÍFICAS
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PRESUPUESTO ONCOLOGÍA GESTIÓN 2025 

 

PRESUPUESTO SALUD RENAL GESTIÓN 2025 

 

9 PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

9.1  PAC SUS 

 

  

Objeto
Presupuesto 

Inicial

Mod. 

Aprobadas
Presup. Vig.

3.4.2 2.540.588,00 0,00 2.540.588,00

2.540.588,00 0,00 2.540.588,00

2.540.588,00 0,00 2.540.588,00TOTAL GENERAL

Productos Químicos y Farmacéuticos

TOTAL 3 MATERIALES Y SUMINISTROS

Descripcion Objeto Del Gasto

7,118,046.00

124,116.00                     

1,694,025.00

1,123,708.00

10,059,895.00         

TOTAL GASTOS ESPECIALIZADOS POR ATENCION MEDICA Y OTROS

TOTAL GASTOS PROGRAMADOS GESTION 2025

RESUMEN DEL PAC - ANPES - COMPRAS MENORES - SERVICIOS 

BASICOS

TOTAL COMPRAS ANPE

TOTAL CONTRATACIONES MENORES

TORAL SERVICIOS BASICOS

Objeto
Presupuesto 

Inicial

Mod. 

Aprobadas
Presup. Vig.

3.4.2 1.295.388,00 0,00 1.295.388,00

1.295.388,00 0,00 1.295.388,00

1.295.388,00 0,00 1.295.388,00

TOTAL 3 MATERIALES Y SUMINISTROS

TOTAL GENERAL

Descripcion Objeto Del Gasto

Productos Químicos y Farmacéuticos
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Para la gestión 2025 se prevé la siguiente cantidad de procesos bajo la modalidad de 
ANPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FAX

902 27

1 BIENES
ADQUISICION DE INSUMOS Y 

REACTIVOS PARA LABORATORIO 

Compra Nacional por 

Convocatoria (CNC)

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 ENERO             984,000.00 

2 BIENES
ADQUISICION DE REACTIVOS PARA 

LABORATORIO

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             285,000.00 

3 BIENES

ADQUISICION DE SUTURAS E 

INSUMOS MEDICOS PARA EL 

BLOQUE QUIRURGICO

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 ENERO 585,301.00            

4 BIENES

ADQUISICION DE PLACAS 

RADIOGRAFICAS DIFERENTES 

MEDIDAS PARA LA UNIDAD DE 

IMAGENOLOGIA

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 ENERO             300,000.00 

5 BIENES
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

PARA SALUD MENTAL

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 ENERO             950,000.00 

6 BIENES

ADQUISICION DE REACTIVO ELISA P/ 

HEPATITIS C (ANTICUERPOS 

TOTALES) Y REACTIVO ELISA PARA 

VIH PARA LABORATORIO CLINICO

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             350,000.00 

7 BIENES

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

ANTI INFECCIOSOS PARA USO 

SISTEMICO (GRUPO J) PARA EL 

HOSPITAL DE CLINICAS

Compra Nacional por 

Convocatoria (CNC)

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             100,000.00 

8 BIENES

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

PARA EL SISTEMA 

CARDIOVASCULAR (GRUPO C) PARA 

EL HOSPITAL DE CLINICAS

Compra Nacional por 

Convocatoria (CNC)

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             220,000.00 

9 BIENES

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

PARA SANGRE Y FORMADORES DE 

SANGRE (GRUPO B) PARA EL 

HOSPITAL DE CLINICAS

Compra Nacional por 

Convocatoria (CNC)

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             300,000.00 

10 BIENES

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

PARA EL TRACTO ALIMENTARIO Y 

METABOLISMO (GRUPO A) PARA EL 

HOSPITAL DE CLINICAS

Compra Nacional por 

Convocatoria (CNC)

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             280,000.00 

11 BIENES

ADQUISICION DE REACTIVO PARA 

ELECTROLITOS (ISE SNAP PACK) Y 

TROMBOPLASTINA CALCICA P/ 

LABORATORIO CLINICO

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             180,000.00 

12 BIENES
ADQUISICION DE PROCALCITONINA E 

INTERLEUQUINA

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             210,000.00 

13 BIENES

ADQUISICION DE HEMOGLOBINA 

GLICOSILADA A1C P/ LABORATORIO 

CLINICO

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             140,000.00 

14 BIENES

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DE 

USO ANESTESICO PARA LA UNIDAD 

DE QUIROFANO

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO             100,000.00 

15 BIENES

ADQUISICION DE INSTRUMENTAL 

MEDICO MENOR PARA UNIDAD DE 

CIRUGIA GENERAL

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
39400 FEBRERO             100,000.00 

16 BIENES
ADQUISICION DE CAMPOS 

QUIRURGICOS PARA QUIROFANO

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
33200 FEBRERO               70,518.00 

17 BIENES

ADQUISICION DE CARNE MAGRA DE 

RES, CARNE MOLIDA ESPECIAL DE 

RES, CARNE DE POLLO Y CARNE 

MOLIDA DE POLLO 

Compra Nacional por 

Convocatoria (CNC)

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
31140 FEBRERO             430,000.00 

18 BIENES

ADQUISICIÓN DE CARNES Y SUS 

DERIVADOS GESTION 2025 PARA EL 

HOSPITAL DE CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
31140 FEBRERO             220,000.00 

19 BIENES
ADQUISICIÓN DE PAN GESTION 2025 

PARA EL HOSPITAL DE CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
31140 FEBRERO             130,000.00 

20 BIENES
ADQUISICIÓN DE FRUTAS GESTION 

2025 PARA EL HOSPITAL DE CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
31140 FEBRERO               60,000.00 

21 BIENES

ADQUISICIÓN DE VIVERES SECOS 

GESTION 2025 PARA EL HOSPITAL DE 

CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
31140 FEBRERO             200,000.00 

22 BIENES

ADQUISICIÓN DE VIVERES FRESCOS 

VERDURAS GESTION 2025 PARA EL 

HOSPITAL DE CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
31140 FEBRERO             500,000.00 

23 BIENES

ADQUISICIÓN DE LACTEOS Y 

HUEVOS GESTION 2025 PARA EL 

HOSPITAL DE CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
31140 FEBRERO               58,227.00 

24 BIENES

ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO 

PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL 

DE CLINICAS 

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
33300 MARZO             365,000.00 

7,118,046.00

HOSPITAL DE CLINICAS

1. APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (ANPE), HASTA Bs. 1,000,000.00

N°
TIPO DE 

CONTRATACIÓN
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

FORMA DE 

CONTRATACIÓN

PRINCIPAL ORGANISMO 

FINANCIADOR

PARTIDA DE 

GASTO

MES 

ESTIMADO DE 

PUBLICACION

PRECIO 

REFERENCIAL

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES           
1ER. CUATRIMESTRE 2025 SUS 

1. ENTIDAD CONVOCANTE
CÓDIGO DE LA 

ENTIDAD
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD

FORM 

PAC
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Para la gestión 2025 se prevé la siguiente cantidad de procesos en la modalidad de 
Contratación Menor (entre Bs. 20,001 a 50,000l) 

 

9.2 PAC LUCHA CONTRA EL CANCER 

 

 

1
SERVICIOS 

GENERALES

SERVICIO DE FOTOCOPIAS Y ANILLADOS PARA 

EL HOSPITAL DE CLINICAS
Contratacion Menor

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
25600 ENERO 20,244.00

2
SERVICIOS 

GENERALES

SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL HOSPITAL DE 

CLINICAS 
Contratacion Menor

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
25400 ENERO 41,400.00

3 BIENES
ADQUISICION DE PITA DE AMARRE PARA 

LA,UNIDAD DE ESTADISTICA
Contratacion Menor

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
33100 ENERO 1,072.00

4 BIENES ADQUISICION DE PIJAMAS Y TURBANTES Contratacion Menor
Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
33300 ENERO 5,400.00

5 BIENES
ADQUISICION DE XILOL (50 LITROS) PARA 

PATOLOGIA
Contratacion Menor

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO 21,000.00

6 BIENES
ADQUISICION DE ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO 

(50 LITROS) PARA PATOLOGIA
Contratacion Menor

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO 20,000.00

7 BIENES
ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA UNIDAD DE 

PATOLOGIA
Contratacion Menor

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO 15,000.00

          124,116.00 

PRECIO 

REFERENCIAL

2. CONTRATACIONES MENORES Bs. 1 hasta Bs. 50,000.00

N°
TIPO DE 

CONTRATACIÓN
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

FORMA DE 

CONTRATACIÓN

PRINCIPAL ORGANISMO 

FINANCIADOR

PARTIDA DE 

GASTO

MES 

ESTIMADO DE 

INICIO

FAX

902 27

1 Bienes

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

ONCOLOGICOS PARA  HOSPITAL DE 

CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO              950,000.00 

2 Bienes
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

CITOSTATICOS PARA EL HOSPITAL 

DE CLINICAS

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO              950,000.00 

3 Bienes
ADQUISICIONDE ANTICUERPOS 

MONOCLONALES PARA ONCOLOGIA 

CLINICA

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO              640,588.00 

2,540,588.00

1

                          -   

2,540,588.00

-                                   

2,540,588.00           

HOSPITAL DE CLINICAS

2. APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (ANPE), HASTA Bs. 1,000,000.00

N°
TIPO DE 

CONTRATACIÓ
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

FORMA DE 

CONTRATACIÓN

PRINCIPAL ORGANISMO 

FINANCIADOR

PARTIDA DE 

GASTO

MES 

ESTIMADO DE 

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 1ER. 
CUATRIMESTRE 2025                       

LUCHA CONTA EL CANCER 
1. ENTIDAD CONVOCANTE

CÓDIGO DE LA ENTIDAD DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD

TOTAL GASTOS PROGRAMADOS GESTION 2025

PRECIO 

REFERENCIAL

3. CONTRATACIONES MENORES Bs. 1 hasta Bs. 50,000.00
TIPO DE 

CONTRATACIÓ

N

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
FORMA DE 

CONTRATACIÓN

PRINCIPAL ORGANISMO 

FINANCIADOR

PARTIDA DE 

GASTO

MES 

ESTIMADO DE 

INICIO

PRECIO 

REFERENCIAL

RESUMEN DEL PAC - COMPRAS MENORES - SERVICIOS BASICOS

TOTAL COMPRAS ANPE

TOTAL CONTRATACIONES MENORES

N°

FORM 

PAC
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 9.3 PAC SALUD RENAL 

 

 

 

902 27

EN ER O F EB R ER O M A R Z O 

1 2.1.2.0.0
EN ER GIA  

ELEC T R IC A
                        192,869.25                         192,869.25                         192,869.25                      192,869.25 771,477.00

2 2.1.3.0.0 A GUA                        225,000.00                        225,000.00                        225,000.00                     225,000.00 900,000.00

3 2.1.4.0.0 T ELEF ON Í A                                900.00                                900.00                                900.00                                       -   2,700.00

4 2.1.5.0.0 GA S D OM IC ILIA R IO                            4,962.00                             4,962.00                             4,962.00                          4,962.00 19,848.00

1,694,025.00TOTAL MONTO REQURIDO PARA SERVICIOS BASICOS

A B R IL

HOSPITAL DE CLINICAS

SERVICIOS BASICOS

N °

C OD IGO 

P A R T ID A  D E 

GA ST O

D ESC R IP C IO

N

PROGRAMACION DE GASTO - GESTION 2025 T OT A L 

R EQUER ID O

         DETALLE DE SERVICIOS BASICOS 

CÓDIGO DE LA ENTIDAD DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD FAX

DETALLE DEL MONTO A REQUERIR PARA CUBRIR GASTOS DE SERVICIOS BASICOS 1er. 

CUATRIMESTRE GESTION 2025

FAX

902 27

1 Bienes
ADQUISICION DE HIERRO 100 MG  Y 

ERITROPOYETINA 4000 UI PARA 

SALUD RENAL

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO            625,000.00 

2 Bienes

ADQUISICION DE INSUMOS  

ESPECIFICOS (TRANSDUCTORES DE 

PRESION, AGUJAS P/ FISTULA, 

LINEAS ARTERIOVENOSAS A-V Y  

APOSITOS ADHESIVOS) PARA SALUD 

RENAL

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO            450,188.00 

3 Bienes
ADQUISICION DE FILTROS P/ 

HEMODIALISIS DIFERENTES MEDIDAS 

PARA SALUD RENAL 

Apoyo Nacional a la 

Produccion y Empleo 

ANPE

Fuente de Financiamiento:   

41- 111 Recursos del T.G.N.
34200 FEBRERO            220,200.00 

1,295,388.00

1

                        -   

1,295,388.00

-                                   

1,295,388.00           

1. ENTIDAD CONVOCANTE

CÓDIGO DE LA 

ENTIDAD
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES                 
1ER CUATRIMESTRE 2025 SALUD RENAL

HOSPITAL DE CLINICAS

2. APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (ANPE), HASTA Bs. 1,000,000.00

N°

TIPO DE 

CONTRATACIÓ

N

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
FORMA DE 

CONTRATACIÓN

PRINCIPAL ORGANISMO 

FINANCIADOR

PARTIDA DE 

GASTO

MES 

ESTIMADO DE 

INICIO

TOTAL GASTOS PROGRAMADOS GESTION 2025

TOTAL COMPRAS ANPE

TOTAL CONTRATACIONES MENORES

PRECIO 

REFERENCIAL

3. CONTRATACIONES MENORES Bs. 1 hasta Bs. 50,000.00

N°

TIPO DE 

CONTRATACIÓ

N

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
FORMA DE 

CONTRATACIÓN

PRINCIPAL ORGANISMO 

FINANCIADOR

PARTIDA DE 

GASTO

MES 

ESTIMADO DE 

INICIO

PRECIO 

REFERENCIAL

FORM 

PAC
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10. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PREVISTOS PARA LA GESTION 2025 
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12. ASESORIA JURIDICA 

Nª de 

Procesos 

Inicio y causa del Proceso 

3 Etapa Preliminar (en investigación) 

1. Hospital de Clínicas/Los Autores – Delito Robo 

Art.  331 C.P. ( inicio enero 2025) 

2. Hospital de Clínicas/Enrique Febrero Casto – 

Delito Hurto 326 CP. (inicio diciembre 2024) 

3. Hospital de Clínicas/Ruth Paola Castro – Delito 

Ejercicio Indebido de la Profesión Art. 151 CP. 

(Inicio agosto 2024) 
 

5 Etapa Preparatoria (con Resolución de Imputación Formal)  

1. Hospital de Clínicas/Juan Crisostomo Paredes 

Torrez – Delito Concusión Art. 151 CP. (Inicio 

agosto 2024 ) 

2. Hospital de Clínicas/Edgar Gustavo Huanca 

Choque – Delito Cohecho Pasivo Propio Art. 145 

CP. (Inicio julio 2016) 

3. Hospital de Clínicas/Juan Crisostomo Paredes 

Torrez y otra – Delito Concusión Art. 151 CP. 

(Inicio abril 2023 ) 

4. Hospital de Clínicas/Rene Estanislao Machaca 

PAYE– Delito Violación Art. 308 CP. (Inicio 

octubre 2019 - declarado rebelde) 

5. Hospital de Clínicas/Gilberto Aruquipa 

Yupanqui– Delito Violación Art. 308 CP. (Inicio 

2017- declarado rebelde) 

 
 

3 Etapa de Juicio   

1. Hospital de Clínicas/Rita Mamani 

Choquehuanca y otros – Delito Incumplimiento 

de deberes Art. 154 CP. (Inicio abril 2022) 
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2. Hospital de Clínicas/ Ana Maria Mamani Marce 

Y Frangi Sharis Vargas Gutiérrez – Destrucción y 

Deterioro de Bienes del Estado. (Inicio 2018) 

3. Hospital de Clínicas/Elias Rocha Villegas – Delito 

Cohecho Pasivo Art.145 CP. (septiembre de 

2013) 
 

2 Etapa de Recursos (Apelación Restringida) 

1. Hospital de Clínicas/Fernando Rios Saenz – 

Delito Peculado Art. 142CP. (Inicio 2015 ) 

2. Hospital De Clínicas/Santos Machaca Apaza – 

Delito Contribuciones Y Ventajas Ilegitimas Y 

Otros (Inicio 2018 – Con APELACION 

RESTRINGIDA 
 

1 Proceso Contencioso Administrativo 

1. Pharmatech Boliviana S.A./ Hospital de Clínicas 

(Inicio abril 2023 ) 
 

14 Total – Procesos activos 

13. CONCLUSIÓN 

El Hospital General, como en gestiones anteriores tiene como política de gestión, el de mejorar y 
consolidar la organización de los servicios médicos, complementarios y administrativos, y las 
prestaciones de los servicios de especialidad; asimismo la calidad de la atención y coberturas 
mediante estrategias de satisfacción de la demanda, con el mejoramiento del equipamiento 
médico, la infraestructura y el recurso humano de especialidad para la atención médica 
particularmente.  

Dentro en contexto institucional, el hospital, continua con debilidades internas, como el escaso 
número de recurso humano particularmente de profesionales en salud como médicos 
especialistas, y profesionales administrativos sin capacitación, entre los principales; el déficit de 
equipos médicos e instrumental de especialidad   

En otra perspectiva, la generación de sus recursos económicos propios y su ejecución, es de 
preocupación permanente, por su repercusión en la dotación de suministros médicos productos 
farmacéuticos, insumos de laboratorio, ropa de trabajo, alimentos, debido a que son varias 
partidas presupuestarias que el hospital financia para sus gastos de funcionamiento.  

 


